La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 25 de septiembre  de 2006, acordó admitir a trámite la moción presentada por el Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, por la que se insta al Gobierno de Navarra a que garantice, como mínimo, que una de las emisoras comerciales de FM asignadas para Iruña emita íntegramente en euskara, ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y disponer que el debate y votación de la misma tenga lugar en la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamento, los Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios Forales podrán presentar enmiendas antes de las doce horas del día anterior al de comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 25 de septiembre  de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA MOCIÓN

Begoña Errazti Esnal, como Portavoz del Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna, amparándose en el artículo 192 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y votación en Comisión, la siguiente moción

Exposición de motivos:

El Plan Técnico Nacional de Frecuencia Modulada recientemente aprobado por el Gobierno central incluye la creación de 42 nuevas emisoras comerciales de FM en Navarra.

En concreto se ha dado luz verde a dos nuevas emisoras en Iruña, una en Tudela, dos en Lizarra, tres en Tafalla, tres en Peralta, dos en las Améscoas, tres en el Baztan, cuatro en Cinco Villas, tres en Sangüesa, cuatro en el Valle de Salazar, tres en el Valle de Roncal, cuatro en Burguete, tres en Leitza y tres en la Sakana.

Ante esta nueva situación, y en aras de garantizar los derechos lingüísticos de la ciudadanía navarra, este Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna presenta para su debate y votación en Comisión la siguiente propuesta de resolución:

– El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que garantice, como mínimo, que una de las emisoras comerciales de FM asignadas para Iruña emita íntegramente en euskara."

– El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que la próxima adjudicación de nuevas licencias de FM en Navarra garantice la recepción por parte de toda la ciudadanía de la comunidad de servicios radiofónicos íntegramente en euskara.

Iruña, 18 de septiembre de 2006

La Portavoz: Begoña Errazti Esnal

